
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL SAN SEBASTlAN DE URABA - NECOCLI ANTIOQUIA

ACUERDO No.11
(10 de Agosto de 2020)

"PORMEDIODELCUALSEMODIFICAELESTATUTODECONTRATACIONPARALA
EMPRESASOCIALDELESTADOHOSPITALSANSEBASTIANDEURABADENECOCLI

ANTIOQUIA"

LA JUNTA DIRECTIVA de la E.S.E. HOSPITAL SAN SEBASTIAN DE URABA-NECOCLI
ANTIOQUIA en uso de sus facultades legales, en especial las otorgadas
conforme al decreto 1876de 1994,Ley 100de 1993,Ley 1438de 2011,Código
de Comercio, Código Civil y Resolución5185de 2013del Ministeriode Salud y
de la Protección Social

CONSIDERANDO:

Que las EmpresasSociales del Estado, en materia de contratación, se rigen
por el Derecho Privado, al tenor de lo establecido en el numeral 6 del artículo
195de la ley 100de 1993,pero que pueden discrecionalmente hacer uso de
lasclausulasexorbitantes que establece la ley 80 de 1993.

Que el artículo 76 de la ley 1438de 2011,estableció que las juntas directivas
de las EmpresasSociales del Estado, debían adoptar un nuevo Estatuto de
Contratación, según lineamientos que definiera el Ministerio de Salud y
Protección Social.

Que la resolución 5185 de 20i3 del Ministerio de Salud y Protección Social,
establece que las Juntas Directivas de las de EmpresasSociales del Estado,
deben adoptar los nuevos Estatutosde Contratación acogiendo lo estipulado
en la norma en comento.

Que la Junta Directiva expidió el Acuerdo 06 de 2014,"Por medio del cual se
adopta el Estatutode Contratación para la EmpresaSocial del EstadoHospital
San Sebastián de Uraba", mediante Acuerdo 06 de 2020 se modificó el
Artículo Décimo Tercero el cual ya había sido modificado por el Acuerdo 04
de 2017, estableciéndose la cuantía de contratación por la gerencia sin
autorización de la Junta Directiva en 100S.M.L.M.Vy mediante Acuerdo 08 de
2020se modifica el EstatutoContractual incluyendo la definición de contratos
sindicales y otorgando autorización para la celebración de estossin límite de
cuantía cuando se trate de Prestaciónde Serviciosde Apoyo, Administrativos,
o ServiciosGenerales Administrativos.

Que la gerencia ha remitido solicitud a fin de que la Junta Directiva modifique
el monto para contratar por la gerencia, sin autorización de la Junta
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Directiva, atendiendo a varios fundamentos entre ellos, que el legislador
determino a través de la ley 100 de 1993, la naturaleza de las Empresas
Sociales del Estado, siendo entidades de una categoría especial,
descentralizadas y autónomas, con un objeto especifico definido por la
propia ley, la cual se rige por unas normas claras y un régimen especial, entre
ellos en materia de contratación, en el cual se aplica el Derecho Privado,
Código de Comercio y Código Civil, dado que por el objeto social que
ejecutan necesitan garantizar una prestación .de servicios de salud en forma
continua e ininterrumpida y para ello debe tener un régimen contractual laxo
que les permita cumplir sus objetivos institucionales, de otro lado el monto
para contratar sin autorización de la junta es irrisorio teniendo en cuenta el
presupuesto de la entidad y los montos que se presupuestan en gastos y
conforme al Plan de Compras de la entidad, aunado al hecho de que dicho
monto conlleva a violentar principios de la función publica como economía,
celeridad, eficiencia y eficacia, ya que eventualmente la junta directiva
tendría que ser convocada en forma extraordinaria y periódicamente cada
vez que demande la contratación de bienes, obra, servicios o suministrosque
superen dicha cuantía.

Que la Junta Directiva ve procedente la solicitud de la gerencia y dada la
autonomía de la entidad y las funciones que el asisten, modifica el Estatuto
Contractual en este sentido.

Sinnecesidad de mayores consideraciones y en virtud de lo expuesto, la junta
directiva de la Empresa Social del Estado

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Modificar el Capítulo IV,en el ArtículoDécimo Tercero,del
EstatutoContractual el cual quedara así:

ARTICULO DECIMO TERCERO: Cuando el valor de los contratos que
requiera la entidad seamayor a 800SalariosMínimosLegalesMensuales
Vigentes, el Gerente de la EmpresaSociol del Estado requerirá de la
autorización de la Junta Directivapara contratar.

Parágrafo Primero: No se requerirá autorización previa de la Junta
Directiva cuando se trate de prorrogar la vigencia o incrementar el
valor de los contratos para cuya celebración inicial hubiese sido
necesario contar con suaprobación.

Parágrafo Segundo: Enloscasosen que la ESEactúe como contratista y
en especial los contratos en los cuales la ESErealice compra-venta de
serviciosde salud, podrá celebrar contratos por cualquier monto, sin
autorización de la junta directiva, tampoco requerirá de autorización
de la Junta Directivaen loscontratos y convenios interadministrativos.

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el Capítulo VI, "DE lAS MODALIDADES DE
CONTRATACION" Articulo Décimo Quinto del Estatuto Contractual el cual
quedara así:
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ARTICULO DECIMO QUINTO: Se definen por la Junta Directiva de la
Empresa Social del Estado, los siguientes mecanismos de selección:
Contratación directa, contratación con recepción de tres (03)
propuestas, Convocatoria pública, subasta inversa y sistema de
compras electrónicas.

15.1) CONTRATACION DIRECTA: La ESEHOSPITALSAN SEBASTIANDE
URABApodrá contratar la adquisición de bienes y servicios en forma
directa en lossiguienteseventos:

15.1.1.) En todo contrato, en una cuantía inferior o igual a 150salarios
mínimos legales mensualesvigentes; para ello podrá consultar precios
de mercado, precios de mercado que tenga la propia entidad,
consulta de precios por cualquier método de listasde precios, consulta
en sitio de internet especializados, para lo cual se debe dejar la
respectiva constancia por parte del subdirector respectivo de quien
dependa el respectivo contrato.

15.1.2) En los casos de urgencia médica manifiesta, esto es que se
presenten hechos o situacionesde calamidad o constitutivos de fuerza
mayor o desastres que demanden actuaciones inmediatas y que
afecten ostensiblemente la prestación de servicios de salud y en
general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten
acudir a la convocatoria pública. La urgencia médica será calificada
por el gerente de La EmpresaSocial del Estado y declara mediante
acto administrativo.

Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la
urgencia médica manifiesta, se podrán hacer los traslados
presupuestales internos que se requieren dentro del presupuesto del
organismo o entidad estatal correspondiente.

15.1.3) Cuando no exista pluralidad de oferentes, por las condiciones
del servicio o producto a requerir para lo cual se deberá dejar
constancia de ello con laspruebas que lo sustenten.

15.1.4) Enloscontratos intuita personae

15.1.5) Cuando adelantado un proceso de convocatoria pública, no se
hubiese presentado ningún oferente.

15.1.6) Enloscontratos de segurose intermediariosde seguros.

15.1.7) En los contratos de arrendamiento o de adquisición de
inmuebles para el funcionamiento de la E.S.E.HOSPITALSANSEBASTIAN
DE URABA-NECOCLI,bien sea en su sede administrativa, Centros o
Puestosde salud o desarrollode cualquier programa.

15.1.8) Enloscontratos de empréstitos.
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15.1.9} Enloscontratos de Cooperación Técnica o Financiera.

15.1.10} Enloscontratos de Ciencia y Tecnología.

15.1.11} EnlosConvenios o contratos Interadministrativos.

15.1.12} Enloscontratos que celebre la ESE,con otras ESE,cooperativas
o asociaciones u organismosde carácter solidario o asociativo y a los
cuales pertenezca en calidad de afiliado o asociado.

15.1.13} Las Alianzas Estratégicas para la prestación de servicios de
salud

15.1.14} En la realización de contratos sindicales con Agremiación
sindical: para la prestación de servicios de apoyo administrativos o
servicios generales administrativos de conformidad con la naturaleza
del sindicato, para lo cual la ESEHOSPITALSANSEBASTIANDEURABA,
deberá velar que se dé un estricto cumplimiento a las disposiciones
normativas que establece el decreto 306 de 2016 o los que a futuro se
lleguen a expedir.

Eneste caso, de contrato de agremiación sindical se podrá contratar
sin tener limitante en cuantía alguna y sin necesidad de solicitarle a la
junta directiva autorización.

15.1.16} En la realización de contratos de prestación de servicios
profesionales de carácter intelectual o en los contratos de trabajos
artísticosque solo pueden encomendarse a ciertas personas.

15.1.17} Cuando efectuado el segundo proceso de convocatoria
privada a tres (03)oferentes hubiesesido fallido.

Parágrafo Primero: Para la realización de contratación directa, deberá
efectuarse losestudiosprevios,con losítemsque le sean aplicables.

Parágrafo Segundo: De conformidad al parágrafo del artículo 9, de la
resolución 1585de 2013,en los ítems: 15.1.8Y 15.1.10;se deben hacer
términosde condiciones en losítemsque apliquen.

Parágrafo Tercero: La ESEelaborara estudiostécnicos que justifiquen la
asociación de la ESEcon otras a fin de buscar económicas de escala,
calidad, oportunidad y eficiencia en suscompras.

Parágrafo Cuarto: Cuando a pesar de que el proceso de contratación
se pueda hacer en forma directa, el gerente decida hacer una
invitación directa a variosoferentes, esta se hará a las personasque la
ESE,considere que están en condiciones de efectuar el suministrodel
bien o servicio, pudiendo consultar base de datos de la cámara de
comercio de Urabá, directorio que tenga la entidad o cualquier otro
mecanismo, la propuesta debe hacerse por escrito y será función del
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gerente su elección; el manual de contratación reglamentara el
procedimiento en esteaspecto.

15.2) CONTRATACION MEDIANTE RECEPCION DE TRESPROPUESTAS:

Si el valor del contrato a suscribir,supera los 150 salariosmínimos legales
mensualesvigentes y hasta 800SalariosMínimosLegalesMensualesVigentes,
el Gerente deberá efectuar una invitación a tres (03) oferentes agotando
como mínimoel siguienteprocedimiento:

15.2.1) La Elaboración completa de los estudios previos respectivos,
incluyendo losdocumentos soportesque estosrelacionen.

15.2.2) Efectuar una convocatoria privada para lo cual se debe extender
invitación a tres (03) oferentes que tengan objeto social acorde a las
necesidadesy que estén en capacidad de presentarpropuesta para la obra,
bien, servicio, suministrou objeto requerido, la gerencia tendrá autonomía
para determinar a quienes les envía la invitación pero en todo caso debe
garantizarcapacidad e idoneidad de losinvitados.

15.2.3) La invitación que se haga debe contener como mínimo la siguiente
información

~ Ladescripción técnica, detallada y completa del objeto del contrato y
el plazomáximo que seaspirade ejecución.

~ Lamodalidad del proceso de selección y sujustificación.

~ Indicar el valor máximo presupuestaly anexar la disponibilidad

~ La forma de pago, la indicación de sihay lugar a entrega del anticipo,
condiciones para el pago del anticipo, rendimientos financieros del
anticipo etc.

~ Obligaciones exigidas para la ejecución del contrato y los anexos
pertinentesa que haya lugar

~ Losriesgosasociadosal contrato, la forma de mitigarlosy suasignación.

~ Lasgarantíasque seexigiránen el proceso contractual.

~ Elcronograma del proceso de selección, indicando lugar, días,horasy
correoselectrónicos respectivos.

~ Los criteriosde selección, condiciones de costo y/o calidad, indicando
los criterios que den puntaje, criterios que deben ser claros y
completos y que no induzcan a error a los oferentes o impidan su
participación y aseguren una selección objetiva, al igual que las reglas
de desempate, asícomo lasreglaspara adjudicar el contrato.
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» Los documentos que deben acreditarse con la presentación de la
oferta.

» Lascausas que dan lugar a rechazo de la oferta, teniendo en cuenta
que la ausencia de requisitoso falta de documentos referentes a la
futura contratación o al proponente, no necesarios para la
comparación de propuestas, no servirá de titulo suficiente para el
rechazo de losofrecimientoshechos.

» Lascausalespara declarar desierta la convocatoria.

» Losdemás asuntos pertinentes que la gerencia determine necesarios
dentro del proceso.

15.2.4) En todo caso cuando se hubiese efectuado la invitación a tres (03)
oferentesy solo sehubiesenrecibido dos propuestas,se adelantara el proceso
de selección con esosdos oferentes.

15.2.5) En caso de que solo se presente un oferente, la gerencia deberá
efectuar nuevamente la invitación a dos (02)oferentes y en caso de que en el
último evento fuere fallida podrá contratar en forma directa.

15.2.6) La evaluación de las ofertas estará a cargo de la gerencia y una vez
efectuado el informe dará traslado del mismoa los oferentes por espacio de
un (1) día hábil, para que los oferentes presenten las observaciones que
consideren del caso y deberán serresueltaspor la gerencia antes del acto de
adjudicación. .

15.2.7) La gerencia adjudicara el contrato mediante acto administrativo, la
cual senotificara al oferente favorecido y decisión que serácomunicada a los
demás oferentes,no procediendo contra esta decisión recursoalguno.

15.2.7) A pesar de que esto modalidad de contratación 'es con invitación
directa a tres (03)oferentes, cuando a juicio del gerente considere que pese
al monto, espertinente efectuar el proceso de convocatoria pública, lo podrá
hacer aplicando el procedimiento que se establezca para la modalidad de
convocatoria pública y podrá seleccionar el oferente que hubiese cumplido
con loscriteriosde evaluación, asísehubiesepresentado un soloproponente.

15.3) CONTRATACION MEDIANTECONVOCATORIA PÚBLICA:

Se requerirá de una invitación pública, frente a loscontratos superioresa 800
SalariosMínimosLegalesMensualesVigentes, para lo cual se deben elaborar
TERMINOSDEREFERENCIAYdeben serpublicadOSen el SEC9Py en la página
web de de la ESEHOSPITALSANSEBASTIANDEURABA.
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Parágrafo Primero: El Gerente deberá emitir resolución de apertura de la
invitación pública, la cual debe contener objeto, cronograma y sitiodonde se
encuentren lostérminosde condiciones.

Parágrafo Segundo: Deberá efectuarse estudio previo y términos de
condiciones según lo definido en el presenteestatuto.

Parágrafo Tercero: Los criterios de calificación y la evaluación de las
propuestasseharán por el comité de contratación de la ESE.

15.4) SUBASTA INVERSA-SISTEMA DE COMPRAS ELECTRONICAS: La ESEpodrá
realizar subasta inversa para la conformación dinámica de las ofertas y
sistemas de compras electrónicas entendidos como los mecanismos de
soporte a las transacciones propias de los procesos de adquisición, que
permitan a la ESEcompras de manera eficiente.

ARTICULO TERCERO: ElGerente deberá modificar el Manual de Contratación
de la entidad de conformidad a lasdisposicionesaquí aprobadas.

ARITCULO CUARTO: Lasdemás cláusulasdel EstatutoContractual, Acuerdo 06
de 2014,asícomo el Acuerdo 08de 2020conservan suvigencia y sederoga el
Acuerdo 06de 2020.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación.

Dado en Necoclí. a losdiez ( ,,

de Urabá

Secretario de la Junta Directiva de
la ESEHospitalSanSebastián de

Urabá
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